
BOJA núm. 166Página núm. 12.376 Sevilla, 28 de diciembre 1995

2. La estrategia que permitirá alcanzar los objetivos
anteriores se basará en:

- Analizar profundamente la situación industrial.
- Estudiar las medidas de reforzamiento.
- Controlar el proceso de reinversión industrial.
- Mejorar la eficacia y competitividad de las empresas.
- Aprovechar al máximo el potencial endógeno.
- Apoyar a los sectores emergentes.
- Análisis, por parte de la Administración, de la posible

implantación y viabilidad de los sectores de futuro.
- Fomentar la pequeña y mediana empresa.
- Fomentar las empresas de economía social.

3. El ámbito geográfico de la zona de Acción Especial
comprenderá los términos municipales de:

- Cádiz.
- Jerez de la Frontera.
- Puerto de Santa María.
- Chiclana de la Frontera.
- San Fernando.
- Puerto Real.

Con carácter excepcional, podrán extenderse los bene-
ficios citados a continuación, a aquellas empresas indus-
triales que se instalen en términos municipales colindantes
a los anteriores.

4. Los beneficios que se concederán a las empresas
de nueva creación y a las ampliaciones o modernizaciones
de las ya existentes, tras la aprobación de los órganos
competentes, son los siguientes:

a) Subvención con cargo a los Presupuestos de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Turismo de hasta un treinta
por ciento de la inversión aprobada.

Los conceptos de inversión a los que se les puede
aplicar la subvención anterior serán exclusivamente: Adqui-
sición de terrenos, acondicionamiento y urbanización de
terrenos, edificaciones, maquinaria e instalaciones, inver-
siones y gastos para realización de proyectos, así como
elementos de transporte internos y especiales.

En caso de confluencia de la subvención anterior con
otras de distintos organismos, el total no podrá sobrepasar,
en ningún caso los límites fijados en el Real Decreto
652/1988, de 24 de junio, de delimitación de la Zona
de Promoción Económica de Andalucía.

b) Subvención de intereses a través de las líneas pre-
supuestarias del Instituto de Fomento de Andalucía.

No obstante, la Resolución de subvenciones que se
concedan en desarrollo de lo previsto en el presente Decre-
to y en la correspondiente Orden reguladora de la con-
cesión, estará supeditada a la aprobación definitiva de
los mismos por parte de la Comisión Europea, de con-
formidad con lo establecido en los art. 92 a 94 del Tratado
Constitutivo de la C.E.E.

5. Existirá una Comisión de Valoración y Seguimiento,
integrada en la Dirección General de Comercio, Consumo
y Cooperación Económica, que estará compuesta por
representantes de la Administración Autonómica, represen-
tantes de los municipios integrados en la Zona, represen-
tantes de las Organizaciones sindicales más representativas
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y representantes de las Organizaciones Empresariales más
representativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Su composición y funcionamiento se desarrollarán a
través de Orden.

6. En los términos del Decreto 1/1986, de 8 de enero
y para garantizar la debida coordinación, el Presidente
de la Comisión de Valoración y Seguimiento remitirá al
Delegado de Gobernación en la provincia los acuerdos
adoptados por la misma.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 296/1995, de 19 de diciembre, por
el que se acuerda la formulación del Plan General
de Carreteras de Andalucía.

En ejercicio de las competencias exclusivas que tiene
nuestra Comunidad Autónoma en materia de carreteras
cuyo itinerario se desarrolla íntegramente en territorio
andaluz, según lo dispuesto en el artículo 13.10 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía, el proceso de definición
de la política sectorial de carreteras se inició mediante
el Avance del Plan Viario de Andalucía, formulado en 1984
por la entonces Consejería de Política Territorial, realizán-
dose por Real Decreto 951/1984, de 28 de marzo, el
traspaso de funciones y servicios del Estado en tal materia.

La Red de Carreteras de Andalucía está organizada
según un esquema funcional que establece dos niveles:
De un lado la «Red Principal», que incluye la Red de Interés
General del Estado, la Red Básica Funcional y la Red Inter-
comarcal, y, de otro, la «Red Secundaria», que comprende
la Red Comarcal y la Red Local.

Las carreteras transferidas en 1984 presentaban gran-
des déficits en cuanto a sus características técnicas y niveles
de servicio manteniendo, además, una estructura radial
con respecto al centro de la península, insuficiente para
el desarrollo de la cohesión territorial interna de Andalucía,
así como de sus relaciones con las regiones vecinas. Esto
motivó que en 1985, por Resolución de 10 de enero, del
Consejero de Política Territorial, se crease la Oficina del
Plan General de Carreteras, formulándose partir de este
momento un conjunto de documentos de planificación que,
con un horizonte de veinte años (1987-2006), establecen
una programación de actuaciones para los dos primeros
cuatrienios.

Las actuaciones en carreteras realizadas por la Comu-
nidad Autónoma en base a tal programación han supuesto
una elevada inversión, que ha permitido mejorar osten-
siblemente los índices de accesibilidad relativa en Anda-
lucía respecto a los existentes al ser transferida la Red de
Carreteras.

Por otro lado, durante este tiempo se han producido
cambios sustanciales en los aspectos sociales, económicos
y culturales, que definen un escenario sensiblemente dife-
rente al considerado en la planificación existente, así como
en el marco normativo, tras la aprobación de la Ley
25/1988, de 29 de julio, de Carreteras y de su Reglamento
General, y de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Orde-
nación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, que condicionan la política sectorial de carreteras.

Igualmente, están en vigor nuevos instrumentos de pla-
nificación, planes directores de infraestructuras, planes eco-
nómicos de desarrollo regional, documentos estratégicos
de la Unión Europea y programas europeos de inversión,
que hacen precisa una revisión a fondo de la planificación
existente.

A la vista de lo anterior, y ejecutada la programación
inicial, se hace necesario la formulación del Plan General
de Carreteras de Andalucía que actualice y revise los actua-
les documentos de planificación, valore su nivel de eje-
cución, analice el escenario actual y sus tendencias, defina
la política sectorial de carreteras y programe las actua-
ciones necesarias en la red para adaptarla a los niveles
de servicios propuestos.

El marco temporal del Plan General de Carreteras de
Andalucía se establece con horizonte en el año 2007, con-
certado con el de anteriores documentos de Planificación
de Carreteras, y contemplará en su programación los
siguientes tres cuatrienios: 1996-1999, 2000-2003 y
2004-2007.
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En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públi-
cas y Transportes, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 19 de diciembre de 1995.

D I S P O N G O

Artículo 1. Formulación.
Se acuerda la formulación del Plan General de Carre-

teras de Andalucía 1996/2007, cuya elaboración y apro-
bación se realizará conforme a las determinaciones pre-
vistas en los artículos 17 y 18 de la Ley 1/1994, de 11
de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, así como por lo dispuesto en
el presente Decreto.

Artículo 2. Concepto y objetivos.
1. El Plan General de Carreteras de Andalucía es el

instrumento técnico y jurídico de la política sectorial de
carreteras, para la planificación del sistema viario de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El objetivo más general del Plan será contribuir a
la articulación y vertebración territorial de Andalucía, favo-
reciendo las relaciones internas y con el exterior y aumen-
tando el nivel de accesibilidad de todas las partes del terri-
torio andaluz y la conectividad interior del mismo, de acuer-
do con las directrices y requerimientos derivados de la
Ordenación del Territorio.

Artículo 3. Contenido.
1. El Plan General de Carreteras de Andalucía incluirá.

a) La determinación de los fines y objetivos a alcanzar.
b) El diagnóstico de la situación actual, a partir de

la descripción y análisis de las carreteras en relación con
el marco territorial, el sistema general de transportes y la
demanda de movilidad.

c) La definición de los criterios generales aplicables
a la programación, proyección, construcción, conservación
y explotación de las carreteras y sus elementos funcionales.

d) La clasificación de la Red Principal y la definición
del Catálogo Viario de la misma.

e) La clasificación de la Red Secundaria y las directrices
para el Catálogo Viario de la misma.

f) Los criterios y medidas generales para la mejora
de la seguridad vial.

g) Los criterios y medidas generales para la explotación
de la Red de Carreteras de Andalucía y sus elementos
funcionales.

h) La determinación de los medios económicos, finan-
cieros, y organizativos necesarios para el desarrollo y eje-
cución del Plan.

i) La justificación de la coherencia del Plan con las
previsiones y determinaciones de la planificación territorial.

k) La definición de los criterios y la metodología para
la revisión del Plan y la elaboración de las Memorias Anua-
les de Gestión.

l) La propuesta de desarrollo normativo de los ins-
trumentos jurídicos y técnicos para la planificación, pro-
yección, construcción, conservación y explotación de la
Red de Carreteras de Andalucía.

2. De acuerdo con el apartado anterior, el contenido
sustantivo del Plan General de Carreteras de Andalucía
será el siguiente:

Alcance de la elaboración del Plan

I. Antecedentes de las etapas de gestión política y des-
cripción de los instrumentos de planificación existentes.

II. Justificación de la elaboración del Plan, por su inci-
dencia territorial e importancia económica de las inver-

siones necesarias, a partir del balance de la planificación
de carreteras existente.

III. Criterios para la elaboración del Plan, contemplan-
do el Sistema Viario Andaluz como un elemento del sistema
territorial de Andalucía, definiéndose los criterios de arti-
culación territorial, funcionales y de clasificación de la Red
de Carreteras de Andalucía, así como los criterios sobre
construcción, conservación, explotación y adecuación de
las redes a los ámbitos específicos en los que se encuentren.

IV. Estructura actual del sistema de comunicaciones,
identificando el esquema actual de organización territorial
de las redes que componen el Sistema Viario Andaluz:
Red de Interés General del Estado, Red Principal (Básica
de Alta Capacidad, Básica Funcional e Intercomarcal) y
Red Secundaria (Comarcal y Local).

V. Contenido y Alcance del Plan, definiendo el esce-
nario territorial y socio-económico en el horizonte temporal
de la planificación, las variables explicativas y la meto-
dología de análisis y prognosis a utilizar en el mismo.

Diagnóstico de la situación actual

I. Análisis del marco territorial, integrado por el sistema
de ciudades, el sistema físico-ambiental, el sistema de
comunicaciones y el sistema productivo.

II. Análisis de la oferta viaria con la descripción de
las características técnicas del Sistema Viario Andaluz y
de cada una de las redes de carreteras que lo componen;
el estudio detallado de la integración de dicha Red en
los medios urbanos; la organización territorial del sistema
de comunicaciones en los ámbitos naturales protegidos;
la seguridad vial de la Red y la accesibilidad actual de
la misma.

III. Análisis de la demanda de movilidad con la des-
cripción del parque de vehículos, el análisis del tráfico
normal, del tráfico estacional y de los servicios de trans-
porte.

IV. Estudio de necesidades actuales del Sistema Viario
Andaluz considerando la funcionalidad de la Red de Carre-
teras dentro del sistema general de comunicaciones inclu-
yendo los diferentes modos de transporte, los déficits actua-
les de las redes, los niveles de servicio en términos de
capacidad y los niveles de seguridad vial de los diferentes
tramos de las mismas.

V. Prognosis de necesidades futuras del Sistema Via-
rio Andaluz, evaluando la evolución de las actividades
socio-económicas y del tráfico para los horizontes tem-
porales del año 2001 y del año 2007.

Objetivos y Directrices del Plan

I. Definición de objetivos sectoriales del Plan en base
a los criterios de articulación territorial, de niveles de ser-
vicio de las diferentes redes y de niveles de seguridad vial.

II. Establecimiento de las directrices de diseño del Plan
en cuanto a: parámetros geométricos de las redes en fun-
ción de las características topográficas, niveles de tráfico,
jerarquía de la carretera e incidencia en el medio ambiente;
intersecciones, enlaces, variantes de poblaciones, vías len-
tas, y vías de incorporación; características de vías rápidas,
de desdoblamientos y de autovías.

III. Directrices de seguridad vial del Plan, fijando la
señalización definitiva de las redes, independientemente
de su titularidad, y su coordinación con la señalización
urbana; los límites de saturación de los niveles de servicio
para las vías rápidas y autovías existentes y futuras, la supre-
sión de los pasos a nivel de ferrocarril, los niveles de ilu-
minación de vías urbanas; los criterios de implantación
de las áreas de servicios y de descanso; los criterios de
autorizaciones de las estaciones de servicio y los criterios
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de la ordenación de accesos de las carreteras existentes
y de las mejoras en las mismas.

IV. Establecimiento de directrices de eficiencia de las
inversiones atendiendo a los niveles de tráfico, niveles de
servicio y niveles de seguridad vial de todos los itinerarios
de la Red de Carreteras de Andalucía.

Propuesta del Sistema Viario Andaluz

I. Clasificación de la Red Principal incluyendo su catá-
logo viario y las actuaciones propuestas por tipologías y
prioridad de actuación global.

II. Clasificación de la Red Secundaria incluyendo las
directrices y criterios de selección de las actuaciones a
realizar por tipologías, estableciendo estándares de acce-
sibilidad a alcanzar en cada provincia a la finalización
de cada cuatrienio.

III. Propuesta de actuaciones en medios urbanos inclu-
yendo las directrices y criterios de selección y priorización
de las actuaciones a realizar.

Planes de Acción y Programación de las Actuaciones

I. Establecimiento de los Planes de Acción a partir del
diagnóstico de la situación actual y que contendrán, al
menos, los Planes de: Red Básica de Alta Capacidad, Red
Básica Funcional, Red Intercomarcal, Red Secundaria,
Medios Urbanos, Renovación de Firmes, Conservación de
Red Principal, Conservación de Red Secundaria, Seguridad
Vial y, por último, de Señalización.

II. Estudio económico-financiero en el que se esta-
blezca, al menos, tres niveles de financiación para el
desarrollo del Plan.

III. Programación de actuaciones para el desarrollo
del Plan en los tres cuatrienios que comprende
(1996-1999, 2000-2003 y 2004-2007).

Seguimiento y Gestión del Plan

I. Propuesta de normativa de desarrollo y aplicación
del Plan en cuanto a proyección, construcción, conser-
vación y explotación de la Red de Carreteras de Andalucía.

II. Gestión del Plan estableciendo los plazos y con-
tenidos de las Memorias de Gestión en las que se analice
el grado de cumplimiento del Plan.

III. Revisión del Plan, estableciendo los supuestos y
condiciones para la misma, en función de las hipótesis
mínimas y máximas de variación de las variables expli-
cativas fijadas en el Plan.

Artículo 4. Documentación.
La Documentación final del Plan estará compuesta por:

a) Memoria de Análisis y de Diagnóstico, con la infor-
mación básica, anejos y estudios necesarios.

b) Memoria de Propuestas y Determinaciones con la
determinación gráfica, descriptiva del alcance del Plan y
de las diferentes redes en el ámbito del territorio andaluz
y de los territorios provinciales que comprende, y la docu-
mentación cartográfica de la descripción del sistema físi-
co-ambiental de Andalucía.

c) Estudio de impacto ambiental, de acuerdo con la
legislación vigente.

d) Memoria económica-financiera, con la programa-
ción de actuaciones para los tres cuatrienios del Plan según
el grado de prioridad fijado.

e) Documento de Normativa, que contendrá las pro-
puestas sobre la normativa de desarrollo para la proyec-
ción, construcción, conservación y explotación de la Red
de Carreteras de Andalucía y la normativa para la gestión
y la revisión del Plan.

Artículo 5. Organos de redacción.
1. Para definir los fines y objetivos del Plan garan-

tizando la adecuada coordinación entre las diferentes
Administraciones competentes en materia de carreteras,
la unidad del sistema de comunicaciones y armonizar los
intereses públicos afectados, se constituirá una Comisión
de Redacción del Plan General de Carreteras de Andalucía,
presidida por el Consejero de Obras Públicas Transportes
e integrada por:

- El Viceconsejero de Obras Públicas y Transportes.
- Los Directores Generales de Carreteras, de Trans-

portes y de Ordenación del Territorio y Urbanismo y el
Secretario General Técnico de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes.

- Un representante, con rango de Director General,
designado por cada una de las Consejerías de Economía
y Hacienda, de Agricultura y Pesca, de Cultura y de Medio
Ambiente.

- Dos representantes de la Administración Local, desig-
nados por la federación de municipios y provincias con
mayor implantación en Andalucía, uno de los cuales lo
será por las Diputaciones Provinciales de Andalucía, al
menos con rango de Vicepresidente, y el otro por los Ayun-
tamientos de Andalucía.

2. Corresponde a la Comisión de Redacción del Plan
conocer y aprobar los trabajos y las propuestas que se
elaboren a lo largo de las distintas fases.

3. Para facilitar los trabajos de la Comisión de Redac-
ción se constituirá una Comisión Técnica presidida por
el Director General de Carreteras y formada por dos repre-
sentantes de la Dirección General de Carreteras y dos de
la Dirección General de Ordenación del Territorio y
Urbanismo.

4. Las Secretarías de ambas Comisiones correspon-
derán a la Dirección General de Carreteras, y sus titulares
serán designados por el Director General de Carreteras.

Artículo 6. Proceso de elaboración y aprobación.
1. La Consejería de Obras Públicas y Transportes for-

mulará en el plazo de seis meses desde la entrada en
vigor del presente Decreto, un Avance del Plan, en el que
se recogerán los fines, objetivos y prioridades. Dicho Avan-
ce deberá integrarse en las Bases y Estrategias del Plan
de Ordenación del Territorio de Andalucía de acuerdo con
las previsiones que para ello se establecen en el Decreto
83/1995, de 28 de marzo, por el que se acuerda la for-
mulación del Plan de Ordenación del Territorio de Anda-
lucía.

2. El Avance del Plan será remitido a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, a las Diputaciones
Provinciales de Andalucía y al Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente, a fin de que puedan for-
mular las observaciones o sugerencias que consideren con-
venientes, durante el plazo de un mes a contar desde la
recepción del documento.

Transcurrido dicho plazo y un mes más sin que dichos
organismos hayan formulado observaciones y sugerencias,
se entenderá cumplimentado el trámite y podrán proseguir
las actuaciones.

Al mismo tiempo se seguirán ante la Agencia de Medio
Ambiente los trámites necesarios para la elaboración del
Estudio de Impacto Ambiental.

3. La Consejería de Obras Públicas y Transportes, a
la vista de los informes y observaciones que se emitan
formulará en el plazo de tres meses la correspondiente
propuesta de Plan, que someterá a información pública
por el plazo de un mes. Incorporadas, en su caso, las
sugerencias que se estimen convenientes lo remitirá a los
órganos competentes en materia ambiental y de ordena-
ción del territorio a los efectos de la declaración de impacto



BOJA núm. 166Sevilla, 28 de diciembre 1995 Página núm. 12.379

ambiental e informe previstos en las Leyes 7/1994, de
18 de mayo, de Protección Ambiental, y 1/1994 de 11
de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, respectivamente.

4. Cumplimentados dichos trámites el Consejero de
Obras Públicas y Transportes someterá el Plan General
de Carreteras de Andalucía a la Comisión Delegada de
Planificación y Asuntos Económicos, en orden a la for-
mulación de la propuesta definitiva a elevar al Consejo
de Gobierno para su aprobación mediante Decreto.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Desarrollo normativo.
Se autoriza al Consejero de Obras Públicas y Trans-

portes para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 19 de diciembre de 1995

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

DECRETO 290/1995, de 12 de diciembre, por
el que se establecen ayudas económicas comple-
mentarias de carácter extraordinario a favor de
ancianos y enfermos incapacitados, beneficiarios de
ayudas periódicas individualizadas y a favor de las
personas con minusvalías, beneficiarias del subsidio
de garantías de ingresos mínimos.

El Decreto 31/1993 de 16 de marzo estableció ayudas
económicas complementarias de carácter extraordinario a
favor de ancianos y enfermos incapacitados, beneficiarios
de las ayudas periódicas individualizadas establecidas en
el Real Decreto 2620/81 de 24 de julio, y de los per-
ceptores del subsidio de garantía de ingresos mínimos pre-
vistos en la Ley 13/1982 de 7 de abril de Integración
Social de los Minusválidos, siempre que residan en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía, fijando en
su Disposición Adicional Primera una vigencia limitada a
los Ejercicios 1993 y 1994, manteniéndose durante el ejer-
cicio 1995 por Decreto 477/1994 de 27 de diciembre.

Constituye el objeto de estas ayudas la mejora de la
cuantía económica en las prestaciones de los actuales
beneficiarios del Fondo de Asistencia Social (FAS) y del
Subsidio de Ingresos Mínimos de la Ley de Integración
del Minusválido (LISMI) como expresión de solidaridad
social hacia personas con recursos insuficientes, sin per-
juicio de la adopción de medidas necesarias para que
aquellos que, reuniendo los requisitos exigidos, pasan a
ser perceptores de las prestaciones no contributivas de la
Seguridad Social con superior asignación económica, en
concordancia con el proceso de generalización del sistema
de dichas prestaciones.

A pesar de que durante los últimos años han sido
numerosos los beneficiarios de FAS y LISMI que han optado
por las pensiones no contributivas, resta aún un colectivo

que, a pesar de las reiteradas campañas de información
y asesoramiento efectuadas por el Instituto Andaluz de Ser-
vicios Sociales y otras entidades públicas, por circunstancias
diversas, continúan con sus antiguas prestaciones y por
tanto en condiciones de necesidad protegible.

Por ello se considera necesario el mantenimiento de
las ayudas complementarias de carácter extraordinario pre-
vistas en los Decretos 31/1993 de 16 de marzo y
477/1994 de 27 de diciembre, actualizando la cuantía
de estas últimas con un incremento del 3,5%.

En su virtud, previo informe favorable de la Consejería
de Economía y Hacienda, a propuesta del Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales, y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su sesión del día 12 de diciembre
de 1995.

D I S P O N G O

Artículo 1.º
1.º Los beneficiarios de las ayudas periódicas indi-

vidualizadas establecidas en el Real Decreto 2620/81 de
24 de julio (FAS), y del subsidio de ingresos mínimos con-
templado en la Ley 13/1982 de 7 de abril de Integración
Social de los Minusválidos (LISMI) que residan en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Andalucía continua-
rán en su derecho a percibir las ayudas complementarias
de carácter extraordinario establecidas en el presente
Decreto.

2.º La cuantía de estas ayudas se fija en 44.992 ptas.,
anuales.

Artículo 2.º
Percibirán las Ayudas Económicas Complementarias

de carácter extraordinario quienes reúnan los siguientes
requisitos:

1.º Tener reconocido el derecho a la percepción de
las ayudas periódicas individualizadas a favor de ancianos
y enfermos incapacitados para trabajar, con cargo al Fondo
de Asistencia Social, reguladas por el Real Decreto
2620/81, de 24 de julio, o al subsidio de garantía de
ingresos mínimos, establecido en la Ley 13/1982, de 7
de abril, de Integración Social de los Minusválidos y regu-
lado por el Real Decreto 383/84, de 1 de febrero, en
sus artículos 20 y 21 apartados 1 y 2.

2.º Que los beneficiarios de las ayudas o subsidios
a que hace referencia el apartado anterior, tengan su resi-
dencia habitual en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y hayan percibido dichas ayudas o subsidio
al menos durante los tres meses consecutivos inmediata-
mente anteriores a la fecha de percepción de las ayudas
económicas complementarias de carácter extraordinario
reguladas por el presente Decreto.

Artículo 3.º
1.º Las ayudas económicas complementarias de carác-

ter extraordinario son personales e intransferibles y con-
sistirán en un importe adicional a las ayudas y subsidios
anuales ordinarios a que se refiere el artículo 1.º 1 del
presente Decreto.

2.º Dichas ayudas se abonarán en cuatro pagas por
año haciéndose efectivas en los meses de marzo, junio,
septiembre y diciembre.

Artículo 4.º
La extinción, suspensión y pérdida del derecho a la

percepción de ayudas económicas complementarias de
carácter extraordinario se producirá en los mismos supues-
tos previstos para las prestaciones que complementan,
correspondiendo al Instituto Andaluz de Servicios Sociales
la declaración de dichas situaciones.


